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S U P L E IH E ] \T O
AL NUMERO 381 DE

SIGLO MEDICO
Sr. Director de Et, S iglo Médigo.

Con esta fecha digo á L a  E s p a ñ a  M é d ic a  lo si­
guiente , que ruego á V d. se sirva publicar en 
el ilustrado periódico que dirije.

MuvSn. mío : E n  el núm ero 274  de su apreciab le  perió- 
f e ,  he leido un  escrito  firmado por e! Licenciado D . José 
Alarcon y S a lcedo , en  el cual se me tra ta  con sobrada du ­
reza para que pueda p rescind ir de co n testa r, lluego  á  usted, 
pues, se sirva in se rta r esta re sp u e s ta , en  la  que  p ro cu raré  
w  esteaderme dem asiado.

Verdaderamente m e h a  sorprendido el a trev im iento  del 
Sr- AlarcoQ y Salcedo, porque le hay  en im prim ir una  sen­
tencia que le es desfavo rab le , por m ás que tra te  de a ten u a r 

significado, y  en darle  una  publicidad m ucho m ay o r de 
it'nne por sí m ism a te n d ría ; y  m e sorprende m ás que  con 
este motivo d irija  innecesariam ente a taques con tra  m í , s a -  
hiendo que puedo y  debo con testar por m i honra  de profesor, 
y por la de personas á  quienes rae ligan vínculos de san g re  
••tuy más fuertes que  todas las consideraciones que  pud iera  
'nerecerse el S r. A larcon y  Salcedo, y  d e  las que  su  conduc­
ta me permite prescindir; y  sabiendo tam bién  que  al contes­
tar, necesariamente he de rom per los artificios con que tra ta  
ac espücar su p ro ced e r, y  d es tru ir  el cúm ulo de inexac titu - 

en que se apoya.
Si en una declaración Ju rada se espresó de m an era  que 

Pjwío decirse con fu n d a m en to  racional que so veia la verdad  
con reticencia  é  in exa c titu d  m arcada , p a lab ras  de 

 ̂patencia, aunque A larcon y  Salcedo no las ponga en  bas- 
tdilla, fácil es com prender que no será  m ayor su exactitud  

' “Mido hace el e s tra d o  de la causa , con la tendencia  cono- 
' “ de desvirtuar el ca rác te r d e  la  sentencia atacando  su 

rza moral, y a  que no puede la m ateria l, al paso que  pro- 
t^de su respeto  á  la  cosa juzgada .
¿ hade si nó h a  en co n trad o , q u e  la herida d e  D. José 

y  A rric ta  fué efecto d e  una bofetada, ó d e  la  calda 
sad ^ '^obsecuencia de e l la , y  que lo h ay a  d icho el a c u -  
ran^ s e r , pero no es la v e rd a d ; y  dem asiado se al- 

A larcon y S alcedo , que no es aquel tam poco 
^ocplahlc p a ra  nadie . S ería  curioso saber, de qué 

ona sola bofetada causó á  Longoria y  A rrie ta  tres 
ociin Ob la  cabeza y o tra  en el p e c h o , d e  que  m e 

™  después, y cóm o una de esas h e r id a s , en  la corla

estension d e  veinticinco m ilím etros, tuvo  in tensidad  b as tan ­
te para ta rd a r por lo m enos diez y  nueve dias en c ica trizarse . 
P or o tra  p a r te , con el convencim iento de que tal hab ía  sido 
el o rigen  de la h e r id a , debió m anifestarlo  en  su prim era  de­
claración  , en  vez de om itir todo indicio del m odo como la 
herid a  se causó. De esto no se  hace m érito  hasta  19 d e  no­
viem bre, en  que el m édico de P rav ia  y el ciru jano de M u ro s . 
declararon  h ab e r sido hecha con  instrum ento  con tunden te . 
F u erte  hab ía  de ser la  m ano p a ra  m erecer aquella ca lifica­
ción , y  fuerte  la  bofetada p a ra  p riv a r dcl conocim iento al 
herido por un tiem po in d e te rm in ad o , y  ocasionarle tan  g ran  
derram e de san g re . T am bién  com prendem os m al en  aquella 
declaración  de A larcon, y  el c iru jano  de te rce ra  clase D. R a­
fael R odríguez S an  P e d ro : I.*", la  calificación de sum am ente 
superfic ia l, ap licada á  una  h e rid a  que luego resu ltó  d u ra r 
diez y  nueve d ias; 2.®, la  p articu la r indicación de que los 
equim osis ta rd a r ía n  en  desaparecer, m ás que la  herida  en 
cu ra rse ; y  3 .° , la  p rem a tu ra  indicación de que  ni la  herida , 
ni los equim osis, ni la  conm oción, n i n ada , im pediría  al 
herido dedicarse desde el mismo d ia  á  sus trabajos hab itua­
les. E l S r. A larcon y Salcedo d irá  lo que qu iera ; pero  yo veo 
aqu í desde el p rim er m o m en to , y  una  sen tencia ejecutoria 
m e au to riza  á  c reer que veo b ie n , el em peño m arcado  de 
convertir á  todo trance en  juicio de faltas la  causa crim inal 
que  la  agresión  con tra  Loagoria y  A rrie la  debía producir.

«No habiendo habido alcalde a n te  qu ien  p re s ta r dec la ra­
ción en  los dias s igu ien tes...»  Así dice A larcon y Salcedo por 
espücar cómo no d ióo lra  h a s ta  el 15. E s inútil que  tra tem os 
de dem ostrar el absurdo que  aque lla s  palabras contienen. 
Alcalde, ó  ten ien te , ó reg idor au torizado , necesariam ente le 
hab ía . Desde el 4  al l o  de noviem bre, o tra  cosa no podía ser. 
Ya el d ia 4  por enferm edad  del a lca lde , A’arcon y Salcedo se 
dirijió á  quien le sustitu ia . No dió después declaración po r­
que no quiso, y no quiso por no verse  en  la precisión d e  d e ­
cir que la herida  no se hab ía  curado. E ntonces hab ía  que  
form ar causa crim inal, y  el a sun to  no podía a rreg la rse . El 
S r. A larcon tiene  ideas p ereg rinas : decir que el herido acu­
diendo en  queja al juzgado de P r a v ia , hiciese el elogio de 
los m ism os de quienes se quejaba porque ni le  asistían  ni 
dec laraban  y solo servían  p a ra  que  el agresor continuase p a ­
seándose, es una  idea que no tiene  precio. T an  gracioso no 
e s , pero s í m ás cierto , qu  e su  q u e ja  y  su salida á  P rav ia  h i­
cieron ven ir al alcalde; si nó; puede que G rado estuviese has­
ta ahora sin  alcaldes ni ten ien tes. E l S r. A larcon se ap re ­
suró á  p re s ta r el d ia 13 , an tes de que se la  h iciesen p resta r
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d e  o tra  m anera , su segunda declaración , que m erece tam ­
b ién  ciertas observaciones, por cuanto  se refiere á  un  reco* 
nocim iento hecho el 9 , según se dice, y  se an ad e  que en to n ­
ces la  herida estab a  com pletam ente cicatrizada en  toda su 
m itad  in terio r, pero  no en  la o tra  m itad  (so b ra  el com pleta­
m en te ). E l 13 la herida  estaba algo d ism in u id a : tenia supu­
ración contra todo lo que debía esperarse; pero  en vez de 
cu idar A larcon y el ciru jano S an  Pedro  d e in v es tig a r las cau­
sas d e  esta  a lteración , en  lo que según el ó rd en  reg u la r d e ­
b ía  esperarse , con tinúan  con su  aserción, de que  esta lesión 
insignificante (llevaba nueve d ias, y  en  vez de c icatrizar su­
p u ra b a ) en  nada  im pidió al pacien te dedicarse á  sus h ab i­
tua les  ocupaciones.— A pesar d e  la  oportunidad con que se 
p restó  la  dec la rac ión , así que m archó Longoria y  vino el 
a lca ide , hizo la fatalidad que el juzgado anduviese m ás ce­
loso todavía y pidiese una te rc e ra  declaración . Se dió el 16, 
y  se rep ite la  m uletilla  : lleva la herida  doce d ia s ; aún  tiene 
la  te rc e ra  p a rte  d e  su prim itiva estension ; aú n  arro ja  pus 
contra todo lo que debía esperarse, y sin em bargo , esta he­
r id a  no ha im pedido trab a ja r al pacien te , ni pasados los cua­
tro  d ias, ni d en tro  de los m ism os, h a  p resen tado  ningún sín­
tom a que  in d ic a ra  su com plicación (que sería  la  supuración 
q u e  no se e sp e rab a ); y  por consecu en c ia , au n q u e  han  con­
tinuado asistiendo al herido hasta  el 16, no creen  necesaria 
asistencia m as que hasta  el 9 . E n  esta  p rim era  época, del 4 
a l 9 , la h e rid a , si b ien rebelde á  ce rra rse , no ofreció com ­
plicación a lg u n a ; sin em bargo, la  asistencia es indispensa­
b le  : del 9  a l 10 , la  herida  continúa rebelde á  c e r ra r s e ; tiene 
supuración ; sale del orden regular que debía esperarse; sin 
em bargo , no necesita  a s is te n c ia : esto y  lo que  definitiva­
m en te  resu lta , com o e ra  n a tu r a l , este contrasentido  no po­
d ía  sostenerse, y  los facultativos de P rav ia , considerando 
que  la herida  continuaba en  supuración el d ia 19, que los 
golpes hab lan  sido do cuerpo con tunden te , y  aunque en la 
ac tualidad  no ofrece al parecer novedad (q u in ce  dias des­
pués de haber sido rec ib id a ), c reen  necesaria  la  asistencia 
facu lta tiva .

P a ra  saber á  qué  a tene rse  en  e s ta  d iversidad  de opinio­
n es , se prestó  o tra  declaración el d ia 21 de noviem bre por 
un  nuevo facultativo, el S r. A lonso, el cual necesita suponer 
qu e , lo mismo el d ia  9  que el 13 , el S r. A larcon y  Salcedo 
ap lica ría  al herido a lgún  rem edio  con objeto d e  eslingu ir la 
supuración, y  concluye que los profesores están  contestes 
en  que  la lesión del herido parece  no ser de g ra v e d a d , y  
q u e  estaban  conform es tam bién  en  que necesitó  la  asisten­
cia facultativa por m ás de cua tro  d ias: el S r. A lonso, con 
ánim o, que no censuram os, de suavizar la  d isparidad  en tre  
las  declaraciones, h ace  un  disfavor al S r . A larcon y  Salcedo, 
que hahia dicho term inan tem en te  el d ia 16 que  consideraba 
ú til la  asistencia , pero  no necesaria. R educida la  cuestión á  
sencillos térm inos, es la  sigu ien te: A larcon y Salcedo decía 
q u e  no se necesitaba asistencia  po r más de cua tro  dias, con­
v irtiendo  así el asunto  en juicio de faltas. Los dem ás profe­
sores la  dec laraban  necesaria por m ás de cua tro  dias, dando 
ju g a r á  la  form ación de causa crim inal: el p rim ero  daba  por 
levísim as las  lesiones; los otros las colocaban en  la clase de 
m enos g raves. ¿A larcon y Salcedo , obraba aq u í de buena 
fé? ¿Creía en  conciencia que la  herida  se cu raba  en cuatro 
d ias, aun  después de haberla  visto  ab ierta  d iez y  nueve? 
¿Creía que  la supuración  que sobrevino, fuera  del ó rden re ­
gu lar, no tenia im portancia alguna? ¿Que las heridas hab ían

sido causadas con  la m ano, ó acc iden ta lm en te  por la calda 
¿No se fijó nunca en  el estado  de postración, cada vez ma 
yor, en  que el herido se hallaba? ¿No hubo m ás que un er 
ro r de ciencia, ó se tra tab a  vo lu n ta riam en te  de alterar li os 
cu recer la  verdad , á  fin de lib e rta r al acusado  de las conse 
cuencias de su agresión? ¿H asta dónde lleg a  la  sentencia del 
tr ib u n a l?  Con poca hab ilidad  tra ta  A larcon y  Salcedo de 
h ac e r ver que se le  formó causa  y  se le h a  condenado por 
fa lta  de claridad ; y  en tra  en  cuestiones gram aticales sobre 
la  g raduación de las palabras útil, necesaria, indispensable; 
pero  todo es ocioso y  sofístico: no es la  fa lta  de claridad, no 
es el em pico de ta l ó cual espresion lo q u e  el tribunal con­
dena; es que  debajo  de esa oscuridad h a lla  un fundamenl  ̂
racional p a ra  deducir que se alteró la verdad, como decía­
mos al prÍDcipio; no es, pues, la  oscuridad, sino el iatenlo 
de falsedad, ó la  falsedad m ism a, lo que se castiga; y ya que 
el S r . A larcon y  Salcedo m e h a  puesto en  este caso, me ve) 
obligado á  m anifestarle  que la A udiencia no cometió la in­
ju stic ia  de ca stig a r una fa lta  de redacción, que  penó una 
a lteración  de la verdad.

E l e rro r de g ram ática  con el cual se p re tend ía  cubrir m  
inexactitud  vo lun taria  y  m arcad a , de m a n e ra  que  el Tribuníl 
Superior no solo decidió el que el S r .  A larcon y Salcedo pa­
deció om isiones al dec larar, q u e  usó de reticencias, quena 
fué exácto en el modo de decir, que separó neciam ente (Alaf‘ 
con lo dice y  basta) lo que es in separab le , sino que  todo eslo 
se hizo in tencionalm ente, y  p a ra  a l t e r a r l a  verdad . Esloes 
lo que  A larcon y  Salcedo no quería  decir, pero  tengo qní 
decirlo  yo porque lo dice la  sen tencia , y  porque es unane- 
cedad q u ere r sep a ra r lo q u e  es in sep arab le . D ecía antesqof 
los a taques dirijidos con tra  m i persona e ran  innecesant  ̂
p a ra  la  defensa que  A larcon y  Salcedo se proponía hacer,! 
por lo mismo h a  sido una  to rpeza  el tra e rm e  á  esta cuesliM- 
Si no se hub iera  dirijido á  m í, yo que tengo al S r. Alaroflí 
Salcedo en algo menos de lo que él se e s t im a , hubiera dep' 
do pasar cuan to  hubiese dicho, y en  vez de un  reo , algún Ifr 
to r superficial h a b r ía  visto en  él una v íctim a; pero 
que h ab ía  de tom ar p a r te , he necesitado  dem ostrar cuál 
la  significación de la s e n te n c ia , y  ah o ra  necesito  taiab'®* 
aducir algunos datos que  espliquen  p o rq u é  en  lugar del 
m ás ó m enos craso que  con  m ás ó m enos form alidad confie' 
sa  A larcon y  Salcedo h ab e r com etido, el T ribunal y  otrosq®* 
no son el T ribunal han  visto un  delito d e  m al género.

S i no existe u n a  p rueba acabada  del instrum ento  con?®̂  
se hizo la  h e rid a , el resu ltado  de las declaraciones, cxñme’' 
de las  lesiones y  otros datos convencen: 1.®, que  fuécau^^ 
con una llave  de g randes d im ensiones, y  con la cual hirw 
p u n ta  el ag reso r; por eso la  h e rid a  tiene tan  corta  esíensio®' 
y  sin em bargo su  p a rte  cén trica  ta rd ó  en  cicatrizarse ttuc 
m ás que los estreraos; 2 .° , que  de resu ltas de este golpe 
el herido perdiendo el conocim iento, y  5 .“, que ya en d  s"® 
lo recib ió  m uchos golpes, p robab lem ente  dados con los 
los cuales ocasionaron la profunda lesión del pecho. Dc- . 
las p rim eras diligencias es público y  notorio , y  basta es 
cional y nada  tiene  de es tran o , que se gestionó para que ^ 
facultativos a le n u á ra n la  posición del reo  al declarar sobre  ̂
g ravedad  de las lesiones; y  yo , que deseo hacer 
todo el m undo, debo decir que acaso las prim eras no se 
tendieron con A larcon y Salcedo; a l m enos á  oidos del hê _̂  
hab ía  llegado que se tra ta b a  do darle  po r sano al quinto^  ̂
ó lo que es lo m ism o, convertir la agresión en  una fa lt^ l'
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indicó a s ía  A larcon, m as éste no solo se sinceró , sino que le 
levó una m inuta de su declaración  en  que las cosas aparc- 
cián con su color verdadero : ¿qué pasó  después en tre  A lar- 
con y su buen com pañero el cirujano d e  te rc e ra  clase D . R a­
fael Uodriguez San P edro , p a ra  p re s ta r  jun tos la declaración 
del 13? Ni lo sé , ni quiero  saberlo  ni im aginarlo; pero  la  de­
claración estaba m uy lejos de se r la  m ism a que el herido 
decía haberle leído A larcon y Salcedo. D ada la p rim era  de­
claración, claro está que  A larcon hab ia  de sostenerse en  las 
demás: quizá le  pesá ra  h ab e r dado el p rim er paso; pero era  
tarde para volverse a trás .

Dos profesores hab ían  sido nom brados p a ra  titu la res  de 
Grado; después de h ab e r tom ado inform es sobre los recursos 
que el pueblo podía ofrecer, no ac ep ta ro n ; A larcon, m ás 
atrevido, vino de luego á  luego, y  d ícese si el ayuntam iento  
le adelantó parte  de su dotación p a ra  trasladarse á  la  villa. 
Conocidamente e ran  m alos auspicios que  dieron lu g ar á  c ier­
ta clase de sospechas que  no necesito  de modo alguno re ferir, 
pero que se hicieron sen tir  en  la causa, aum entando  la fuerza 
de justificaciones m ás d irec tas re la tivas á  este caso particu la r. 
Estas sospechas ú o tras análogas, no podían alcanzarm e á  
mi como el S r. A larcon parece que quiere indicar al decir 
que yo tam bién estuve d e  titu lar en  G rado; por fortuna no 
estoy tan ligado a! ejercicio de m i profesión, que  no pueda 
^ivir decorosamente sin ella , y  nunca por lo mismo el m a­
yor ó menor núm ero de v isitas que tu v ie ra  que h acer, pudie­
ran provocar la  m ás le jana idea de que tra tase  de esplotar 
la profesión en lu g ar de ejercerla . l ie  prestado sí im a decla­
ración en la causa referida , pero debe tener entendido  A lar- 

que todas las consideraciones de com pañerism o oó con 
que hace tiem po m e tiene relevado de todas, sino con el 

más querido de mis condiscípulos y  com pañeros del Hospital 
General de M adrid, no serian  suficientes p ara  hacerm e faltar 
^ la fé del ju ram ento ; es verdad  tam bién  que en  m is ilusio- 
Des de joven, de respe to  á  la  ciencia y á  los que la ejercen, 
nunca se m e pasó por la im aginación que llegara  un  caso en 
que los deberes hácia  m is com pañeros estuv ieran  en  oposi- 

con los de m i conciencia y  mi propio decoro. Com pare 
1̂ Sr. Alarcon y Salcedo lo que ha hecho é .in tcn tado  hacer 

|especto á  mí y  d irec tam en te  contra m í, an tes y después de 
causa, con lo que yo h ice en  ella; los m otivos que  á  él le 

'^pulsaban y los que  á  m í m e d irijie ron , y  d iga lo que quie- 
me rem ito al juicio que in terio rm ente  form e.

Gomo ninguna relación tiene con su  defensa el cóm o y  e l 
■cuándo haya estado yo en  G rado , cua lqu iera  com prenderá 
qué objeto se llevaba a l m ezclar mi nom bre y los cargos que 
pudiera haber d esem p eñ ad o , en  u n a  causa en  que tom é 
pune como médico del ag rav iado . D ejo, p u es , á  un  lado mi 
^raona, que p ara  defenderla de los a taques de A larcon y 

ulcedo basta y  sobra lo d icho , y  vuelvo á  la  cuestión . E l 
• undo estaba bueno , sano y robusto  an tes de las  lesiones 

que recibió en  4 de noviem bre del 5 9 ,  y  esto lo sabia y  lo 
^®uocia Alarcon y S a lced o , y  su com pañero el cirujano de 

raerá d a se  R odríguez S an  P edro , lo mismo que yn: el he- 
u empezó á  decaer visib lem ente desde aquella  fecha; 

en cam a al poco tiem po y  no h a  vuelto  á  levan tarse.
Este
tida

suceso, estraord inario  si hubiese sido efecto de una  h e - 
superc ia l, ¿no debió lla m a rla  atención de 

ucultativos, si en vez de cu idarse del agresor hub ieran , 
m>io era su deber, cuidado del ofendido? ¿ No debieron ha- 

iüvesligado qué  relación  h ab ia  en tre  lo uno y  lo otro?

Convencidos com o debían  estarlo  de q i i^ e l  decaim iento de 
su salud no podía proven ir solo de la herida  d e  la  cabeza, 
¿no debían  h ab e r averiguado  si habia a lguna  o tra  lesión?

El pacien te no pudo dec irles sino que habia recib ido tm 
golpe en la  cab eza , y  que  de sus resu ltas perdió  el conoci­
m iento; convenia desde luego som eterle á  u n  sistem a de 
curación que ev itase  las  consecuencias del susto, si o tra  cosa 
no h a b ia ;  pero procedía tam b ién  reconocer si el agresor le 
hab ría  dado m ás golpes ó inferido m ás lesiones después que 
el herido perdió  el conocim iento, y  de los cuales po r lo m is­
mo no podía d a r c u e n ta , y  procedía ta n to , cuan to  que su 
estado  de postración e ra  cad a  vez m ayor y  no podía esp li- 
carse solo por la  herid a  de la cabeza.

P rescindiendo y a  de sus dec larac iones, e s ta  conducta de 
A larcon y  Salcedo constituye una  ligereza im perdonable que 
le hace m uy poco favor, y  que debe causarle  hondos rem or­
dim ientos: yo no formulo acu sac io n es ; pero  tan  autorizado 
por m i profesión como A larcon y Salcedo puede estarlo , y  
mi p rác tica  d e  m uchos añ o s en  el H ospital G e n e ra l , no va­
cilo en  afirm ar que á  esa ligereza y  á  ese abandono y  nada  
m á s , se  debe el fallecim iento p rem atu ro  del herido ; y  esta  
opinión m ia , puedo tam bién  a s e g u ra r lo , no es sola. Cuando 
la  lesión del pecho se hizo visible, e ra  y a  ta rde  p a ra  com lia- 
tirla  con éx ito , lo mismo que las contusiones de segundo y 
te rc e r g rado de la cabeza; y  e ra  t a r d e , porque al en ca rg a r­
nos de este  caballero  hemos visto d a r pus sanguinolento por 
el oido izquierdo, y  vim os la necesidad de hacer la  operación 
del em piem a (que practicam os) por consecuencia de la con­
tusión de cuarto  g rado  recibida en tre  la  sé tim a costilla v e r­
d ad e ra  y  prim era falsa.

D ejando y a  esta  lesión del pecho direm os dos p a lab n ts  
todavía de las de la  cabeza: pasem os lo  d e  sum am en te  su ­
percia l, pasem os lo del p rim er diagnóstico y  pronóstico; 
pero lo que  no adm ite esplicacion raciona!, lo que  á  v ista de 
cualquiera produce un  resu ltado  desastroso p a ra  la  defensa 
de A larcon y  Salcedo, es que  al cabo  de nueve d ias, y  al 
cabo de trece , y al cabo de diez y  siete, la  h e rid a , en  vez d e  
ce rra rse , se  p resen taba  en  estado de su p u ra c ió n ; que  este  
estado se reconoce como ano rm a l, fu e ra  d e ló rd e n  reg u la r , 
estraño á toda prev isión , y  sin em bargo , A larcon y  Salcedo 
se resiste  á  reconocer su g ravedad , á  investigar sus causas, 
á  ap licarle  rem edios tan  necesarios, que el doctor Alonso, 
con todo su  deseo de conciliación, no duda en  suponer que 
le han  sido aplicados. L as consecuencias de no h ab e rle  ap li­
cado n ada , pronto se vieron. M e parece  que bastan  estas dos 
m anifestaciones para  de jar p lenam en te  sen tado  que  hubo 
graves faltas en  la asistencia , y  que  aun  cuando legalm en te  
no  h ay a  aparecido m ás que una alteración de la verdad , los 
resu ltados han  sido aH am ente funestos. C ualesquiera que h a ­
yan  sido los motivos que á  A larcon y  Salcedo indujeron  á  
tom ar el mal cam ino que ha seguido, no tengo  reparo  en  
creer que no calculó todos los resultados de su  conducta: de 
o tra  m anera , su  crim inalidad  h ab ría  subido de punto y  el 
T ribunal se hub iera  quedado m uy corto en  el castigo im pues­
to. T an  cierto  es e s to , que  A larcon y Salcedo quiere persu a­
d ir á  los dem ás de que el S r. Longoria y  A rrie ta  m urió tís i­
co, y a lega  p a ra  esto la  predisposición de su familia: los h e ­
chos se encargan  de con testarle . El padre de Longoria tiene 
hoy se ten ta  y  sie te  años, h a  sido m ilitar y  sirvió m uchos 
años de cap itán  en A m érica, en  donde recibió varias heridas; 
en  Méjico se casó con una  v irtuosa señora v iuda  del virey,

Ayuntamiento de Madrid



la  irajo á  A s tu r ia s ^ n iu r ió  de una edad  m uy av a n zad a . La 
herm ana  del pad re  del herido (hoy m uerto),, tiene  setenta 
y  nueve anos, y  el herm ano  del S r. L ongoria y  A rríe la  es 
cap itán  de caballería , y  se halla  hoy  en  F ilipinas, después de 
haber sido profesor del colegio de cad etes  de caballe ría  de 
Valladolid. L a propensión, pues, á  tisis, m e parece que es 
b astan te  difícil encon trarla  en  e s ta  fam ilia; lo que sí es fácil 
de ver, es el afan que el ta l A larcon y  Salcedo tiene de que 
los periódicos se ocupen de su  persona, ó m ejor dicho, el 
deseo de ocuparse él de sí mismo aunque  sea á  costa de su 
conducta; dejem os esto y concluyam os.

Un jóven  de tre in ta  y seis años, de tem peram ento  san g u í­
neo, constitución robusta , que no padeció nunca m ás en fer­
m edades que una  gastritis; que  se le saca engañado del café, 
que recibe una  herida  contusa sobre la  ce ja , que  p ierde el 
conocim iento, que sufre o tras dos contusiones en  la  cabeza, 
una de segundo y o tra  de te rce r g rado , que  se le hace  o tra  
de cuarto  grado en tre  la  sétim a costilla verdadera  y  prim era 
falsa, ¿debió ó no debió usarse el p lan  aníiflojíslico general?

¿Debieron ó no debieron usar los revulsivos, los resoluti­
vos, e tc ., etc.? Si en  un caso de esta  n a tu ra leza , si en un jo­
ven  de esta  robustez se m e d ijera  que nó, m e creeria con 
derecho  p ara  a rro ja r , im itando á  P aracelso , á  la  hoguera it 
la  incredulidad las obras de D esault, de Vidal y  del imnorta 
B ichat.

R uego á  V . , señor d ire c to r , se s irv a  dispensarm e si lie 
abusado de su benevolencia, y  ac ep ta r la  seguridad de la 
d istinguida consideración con que se  ofrece de V. atento 
reconocido servidor y  com profesoi.

léicdo. Jo»é G. Ijongoria  Cat'vajal.

Oviedo y  m arzo 2o  de 1861 .

U.1D1UD.— 1861.—IMPREJiTA DE MANUEL DE lUIJAS.
Pretil de los Consejos, 3 ,  prai.
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